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PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

1758

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
INTERVENCION GENERAL
SECRETARIA GENERAL
SECCION CONTROL MATERIAL DEL GASTO
NEGOCIADO COORDINACION DE INVERSIONES

Puesto de Trabajo:
NEG. COORDINACION DE INVERSIONESDenominación     :

18
C / DGrupo                  :

N.C.D.                 :
   7.587,96C. Específico       :

34526

51873554K0
HERRERO SAN JOSE,ENRIQUE

Cód. identificación:
Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
INTERVENCION GENERAL
SECRETARIA GENERAL

Puesto de Trabajo:
RESPONSABLE FISCALDenominación     :

14
Grupo                  :
N.C.D.                 :

   6.749,76C. Específico       : 

D / C

36815

4770

50662

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA HACIENDA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS Y ORDENACION Y GESTION DEL JUEGO
SUBDIRECCION GENERAL GESTION TRIBUTARIA
AREA APOYO A LA GESTION TRIBUTARIA
SERVICIO NOTIFICACIONES
SECCION NOTIFICACIONES
NEGOCIADO NOTIFICACIONES II

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
INTERVENCION GENERAL
SECRETARIA GENERAL
SECCION INTERVENCION Y CONTROL I
NEGOCIADO GESTION FISCAL

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA HACIENDA
DIRECCION GENERAL PRESUPUESTOS Y ANALISIS ECONOMICO
SUBDIRECCION GENERAL FINANCIACION DE INVERSIONES
SERVICIO ESTRUCTURAS DE FINANCIACION DE INVERSIONES

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. NOTIFICACIONES II

NEG. GESTION FISCAL

SECRETARIA/O

Denominación     :

Denominación     :

Denominación     :

18

18

15

C / D

C / D

C / D

Grupo                  :

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   7.587,96

   7.587,96

   6.768,96

C. Específico       :

C. Específico       :

C. Específico       :

34649

51831

419833Z0

1172457D0

3468969V0

PEREZ MARTIN,ROSA

ALONSO ALVAREZ,NURIA

POZA DE MIGUEL,MARIA
NOELIA

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA HACIENDA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS Y ORDENACION Y GESTION
DEL JUEGO
SUBDIRECCION GENERAL GESTION TRIBUTARIA
AREA RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE GESTION
SERVICIO DEVOLUCION DE INGRESOS
SECCION DEVOLUCION INGRESOS INDEBIDOS I
NEGOCIADO DEVOLUCIONES II

ENTE PÚBLICO SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON
HOSPITAL MATERNO-INFANTIL

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. DEVOLUCIONES II

ADMINISTRATIVO

Denominación     :

Denominación     :

16

14

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   7.066,80

   6.749,76

C. Específico       : 

C. Específico       : 

C / D

C

34771

34776

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA HACIENDA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS Y ORDENACION Y GESTION DEL JUEGO
SUBDIRECCION GENERAL ORDENACION Y GESTION  DEL JUEGO
AREA GESTION DEL JUEGO
NEGOCIADO HOMOLOGACION DE MAQUINAS

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA HACIENDA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS Y ORDENACION Y GESTION DEL JUEGO
SUBDIRECCION GENERAL ORDENACION Y GESTION  DEL JUEGO
SERVICIO SANCIONES DE JUEGO
SECCION SANCIONES II

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

NEG. HOMOLOGACION DE MAQUINAS

SEC. SANCIONES II

Denominación     :

Denominación     :

18

25

C / D

A / B

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   7.587,96

  12.266,28

C. Específico       :

C. Específico       :

DESIERTO

40564

46831419S0
MULA URBINA,DAVID

Cód. identificación:
Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA HACIENDA
DIRECCION GENERAL TRIBUTOS Y ORDENACION Y GESTION
DEL JUEGO

Puesto de Trabajo:
ADMINISTRATIVODenominación     :

14
Grupo                  :
N.C.D.                 :

   6.749,76C. Específico       : 

C

(03/27.310/09)

Consejería de Economía y Hacienda

2784 ORDEN de 31 de julio de 2009, por la que se resuelve la con-
vocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema
de Concurso de Méritos en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, realizada por Orden de 12 de marzo de 2009 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de marzo).

Mediante Orden de 12 de marzo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 31 de marzo) fue aprobada convocato-
ria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de Concurso
de Méritos en la Consejería de Economía y Hacienda.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada
por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de Hacien-
da, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concur-
so de Méritos y Libre Designación, y de la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el
sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que
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se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo,
así como las demás prescripciones contenidas en las bases de con-
vocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato de
la puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso se en-
tiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso en
su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado que
en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propuestas de
las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,

de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la
misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 31 de julio de 2009.—El Consejero de Economía y Ha-
cienda, PDF (Orden de 4 de julio de 2008), el Secretario General
Técnico; PS (Orden de 14 de julio de 2009), el Director General de
Política Financiera, Tesorería y Patrimonio, Juan González Blasco.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO
DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

862

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
SUBDIRECCION GENERAL INDUSTRIA E INSPECCION
AREA INSTALACIONES INDUSTRIALES Y CAPACITACION REGLAMENTARIA

Puesto de Trabajo:
SECRETARIA/ODenominación     :

15
C / DGrupo                  :

N.C.D.                 :
   6.768,96C. Específico       :

51660434L0
MARTINEZ MARTINEZ,MARIA
DEL MAR

Cód. identificación:
Apellidos y Nombre:

1002

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL CONSUMO
SUBDIRECCION GENERAL INSPECCION Y CONTROL DEL MERCADO
SERVICIO INSPECCION Y SEGURIDAD

Puesto de Trabajo:
ADMINISTRATIVODenominación     :

14
CGrupo                  :

N.C.D.                 :
   6.749,76C. Específico       :

DESIERTO

2482

ORGANO DE GESTION INSTITUTO REGIONAL DE ARBITRAJE DE CONSUMO
SECRETARIA GENERAL
NEGOCIADO DE ADMINISTRACIÓN

Puesto de Trabajo:
NEG. ADMINISTRACIONDenominación     :

18
C / DGrupo                  :

N.C.D.                 :
   7.587,96C. Específico       :

58097

698676M0
VALES VILLA,MANUEL

Cód. identificación:
Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL CONSUMO
SUBDIRECCION GENERAL ORIENTACION AL CONSUMIDOR
SERVICIO ORIENTACION AL CONSUMIDOR
SECCION RECLAMACIONES Y MEDIACION DE CONSUMO

Puesto de Trabajo:
AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

12
Grupo                  :
N.C.D.                 :

   5.705,52C. Específico       : 

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

D

46673

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL CONSUMO
SUBDIRECCION GENERAL ORIENTACION AL CONSUMIDOR
SERVICIO ORIENTACION AL CONSUMIDOR
SECCION ASUNTOS GENERALES
NEGOCIADO REGISTRO

Puesto de Trabajo:
NEG. REGISTRODenominación     :

18
C / DGrupo                  :

N.C.D.                 :
   7.587,96C. Específico       :

5197012R0
MANJAVACAS
GARCIA,CARMEN

Cód. identificación:
Apellidos y Nombre:



VIERNES 21 DE AGOSTO DE 2009Pág. 18 B.O.C.M. Núm. 198

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO

51443

58470

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL COMERCIO
SUBDIRECCION GENERAL PROMOCION COMERCIAL Y SERVICIOS
UNIDAD TECNICA PROMOCION COMERCIAL
SECCION ASISTENCIA TECNICA COMERCIAL

CONSEJERIA ECONOMIA Y HACIENDA
VICECONSEJERIA ECONOMIA, COMERCIO Y CONSUMO
DIRECCION GENERAL CONSUMO
SUBDIRECCION GENERAL INSPECCION Y CONTROL DEL MERCADO
AREA COORDINACIÓN
SUBSECCION ECONOMICO-PRESUPUESTARIA

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

SUSEC. ECONOMICO-PRESUPUESTARIA

Denominación     :

Denominación     :

12

22

D

B / C

Grupo                  :

Grupo                  :

N.C.D.                 :

N.C.D.                 :

   5.705,52

   9.969,72

C. Específico       :

C. Específico       :

27035

5405254R0

5279250Z0

ARTIGUES LLACER,CRISTINA

PRIETO POVEDA,NURIA

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

CONSEJERIA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE CULTURA Y
DEPORTE Y PORTAVOCIA DEL GOBIERNO
DIRECCION GENERAL ARCHIVOS, MUSEOS Y BIBLIOTECAS
SUBDIRECCION GENERAL BIBLIOTECAS
BIBLIOTECA PUBLICA DE SALAMANCA "MANUEL ALVAR"

Puesto de Trabajo:
AUXILIAR ADMINISTRATIVODenominación     :

12
Grupo                  :
N.C.D.                 :

   5.705,52C. Específico       : 

D

(03/27.328/09)

Consejería de Economía y Hacienda

2785 ORDEN de 31 de julio de 2009, por la que se convoca un
puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación en la Consejería de Economía y Hacienda.

En la actualidad existe en la Consejería de Economía y Hacienda
un puesto de trabajo que, estando reservado a funcionarios de esta
Administración Autonómica, se encuentra vacante, siendo necesa-
rio proceder a su inmediata provisión.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986,
de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organi-
zación y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmen-
te por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de Hacienda,
por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las con-
vocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de Concurso
de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de
agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de sep-
tiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el siste-
ma general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se pu-
bliquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables para
el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuerdo con
las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren en la re-
lación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titulación, Cuerpo,
Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden
de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda, según modelo regulado en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas solicita-
das, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El certificado del Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.

Quinto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y el 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 31 de julio de 2009.—El Consejero de Economía y Ha-
cienda, PDF (Orden de 4 de julio de 2008), el Secretario General
Técnico; PS (Orden de 14 de julio de 2009), el Director General de
Política Financiera, Tesorería y Patrimonio, Juan González Blasco.


